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Señor Presidente,

La Delegación de México reconoce ampliamente la iniciativa de este Mecanismo

de Expertos de elaborar a solicitud del Consejo de Derechos Humanos de la ONU,

un cuestionario para recabar la opinión tanto de estados como de pueblos

indígenas, acerca de las mejores práct¡cas y estrategias de implementación de la

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos lndígenas.

Este ejercicio nos demostró que existen importantes acciones y buenas prácticas

por parte de diferentes estados y organizaciones de pueblos indígenas para

avanzat en la consecución de los objetivos de la Declaración de las Naciones

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos lndígenas; sin embargo, es importante

reconocer que falta mucho por hacer y que tanto los estados como los pueblos

indígenas debemos avanzat en conjunto mediante la realización de acciones

concretas que permitan hacer efectivos los derechos contenidos en este

instrumento.

A prácticamente seis años de haber s¡do aprobada por la Asamblea General de

Naciones Unidas, México reitera su comprom¡so con el contenido de esa

Declaración de cara a la celebración. de la Conferencia Mund¡al sobre los Pueblos

lndígenas de 2014, en la que se espera se adopten medidas concretas para

alcanzar sus objet¡vos y desde ahora trabaja, para garantizar la participación

sustant¡va de los pueblos indígenas en la definición de sus contenidos y acuerdos.

En nuestro pais, la Declaración ha sido una guía para establecer con mayor

claridad las políticas del gobierno en todos los aspectos relacionados con el

desarrollo de los pueblos indígenas, incluyendo mecanismos de consulta que se

deben seguir perfeccionando para ¡mpulsar, entre otros, la preservación de su

diversidad lingüística, los conocimientos tradicionales, la protección de sus tierras

y territorios, la lucha contra el cambio climático y la participación de las mujeres

indígenas en la vida económica, social y política del país.



Señor Presidente,

Entre los compromisos adoptados en el "Pacto por México" para la protección de

los derechos de los pueblos indígenas y el fortalecimiento de sus comunidades,

destaca el reconocimiento efectivo de éstos como entidades de derecho e interés

público, que les permita manejar recursos públicos, real¡zar la planeación

comun¡tar¡a de sus proyectos de desarrollo, así como asociarse libremente con

otras comunidades o municipios para promover proyectos comunes que impulsen

su desarrollo.l

Asimismo, en el Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018, como parte de la
Estrategia 2.2.3. Fomentar el bienestar de los pueblos y comunidades indigenas,

fortaleciendo su proceso de desarrollo social y económico, respetando las

manifestaciones de su cultura y el ejercicio de sus derechos, se han delineado las

s¡guientes líneas de acción que mi Delegación desea compartir con este

Mecanismo:

Desarrollar mecanismos para que la acción pública dirigida a la atención de la

poblac¡ón indígena sea culturalmente pert¡nente.

lmpulsar la armonización del marco jurídico nacional en materia de derechos

indígenas, así como el reconocimiento y protección de su patr¡monio y riqueza

cultural, con el objetivo de asegurar el ejercicio de los derechos de las

comunidades y pueblos indígenas.

Fomentar la participación de las comunidades y pueblos indígenas en la

planeación y gestión de su propio desarrollo comunitario, asegurando el

respeto a sus derechos y formas de vida.

Promover el desarrollo económico de los pueblos y comunidades indígenas, a

través de la implementación de acciones orientadas a la capacitación,
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Véase Compromiso 34 del Pacto por México.
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desarrollo de proyectos productivos y la comercialización de los productos

generados que vaya en línea con su cultura y valores.

Asegurar el ejercicio de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas

en materia de alimentación, salud, educación e infraestructura básica.

lmpulsar políticas para el aprovechamiento sustentable y sostenible de los

recursos naturales existentes en las regiones indígenas y para la conservación

del medio ambiente y la biodiversidad, aprovechando sus conocimientos

tradicionales.

lmpulsar acc¡ones que garanticen los derechos humanos y condiciones de

seguridad de los grupos indígenas que realizan migraciones temporales en el

territorio nacional.

Como puede apreciarse, estas líneas de acción están orientadas a fortalecer la

participación de los pueblos y comunidades indígenas de nuestro país, en la
planeación y gestión de su propio desarrollo, paa avanzat y asegurar el pleno

ejercicio de sus derechos.

Lo anterior, en consonancia con la discusión en curso en el seno de las Naciones

Unidas sobre una Agenda de Desarrollo Post 2015, en la que los pueblos

indígenas están obl¡gados a tener una participación directa en su construcción,

como se presentó en el caso de la consulta regional "Realizando el futuro que

queremos en América Latina y el Caribe: Hacia una Agenda de Desarrollo Post

2015", que tuvo verificativo en nuestro país, en la Ciudad de Guadalajara, el

pasado mes de abril.

Entre las pr¡ncipales conclusiones de esta consulta por parte del grupo de trabajo

de pueblos indígenas, se destaca el reconocimiento de la universalidad del

desarrollo, que a su vez debe tener presente la diversidad de las identidades; asÍ

como la importancia de que la Agenda de Desarrollo Post 2015 esté basada en un

enfoque de derechos humanos.
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Señor Presidente, Señores expertos,

De cara a los preparativos de la Conferencia Mundial sobre los Pueblos lndígenas

de 2014 y la discusión de una Agenda de Desarrollo Post 201b, México

agradecería cumplidamente que este Mecanismo de Expertos pudiera orientarnos

- mediante la elaboración de un manual u otro tipo de documento -, tanto a
estados como a las organizaciones de los pueblos indígenas, en torno a la puesta

en práctica de estrategias creativas para dar cumplimiento a los objetivos de la
Declaración.

En este sentido, mi Delegación estará muy atenta del intercambio de puntos de

vista en el panel y diálogo interactivo que se llevará a cabo en esta misma sesión

del Mecanismo de Expertos, respecto al papel de los mecanismos regionales en la

promoción de los derechos de los pueblos indígenas.

Muchas gracias.


